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Descriptores: Ajuste por diferencia en cambio -inversiones en moneda extranjera
Fuentes formales: Estdtuto Tributario art 32-1, Decreto 264g lg3
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De acuerdo con Io estáblecido en el artículo 20 del Deereto 4048 de 2008 y la Orden
Administrativa 00006 Ab ZOOS, es función de este despacho absolver de runáru general
las consultas escritas que se formulen, sobre la interpretación y aplicación - entre otrat
de las normas tributarias de carácter nacional.

I

Dando atcance a ,nul consulta formulada con anterioridad, pregunta cual es el
tratamiento fiscal en elrimouesto sobre la renta y en el CREE; del ajuste por diferencia en
cambio de una inversióÁ en moneda extranjera, óuando este resulta negativo.

;

Al respecto, mediante el Concepto 057918 de septiernbre 13 de 2q13, se manifestó que
el ajuste por diferencia [n cambio genera un ingreso cuando como resultado se obtiene un
mayor valor, por lo qu{ en esta ocasión se hará referencia a los casos en que el ajuste
pordiferenciaencambioarroja.UnreSultadonegativo

Como se manifestÓ enjet mencionado pronunciamiento,el artícu lo 22 de la Ley 1G07 de
2012 consagra fa base iae depuración del impuesto sobre la renta para Ia equidad-CREE,
a partir de los ingresop brutos obtenidos en el año o periodo gravable, los cuales se
detraen ccn los concep,tos expresamente señalados en dicha disposiciones. Entonces, si
bien el ajuste por difeqencia en cambio debe tenerse en cuenta como ingreso cuando
como consecuencia dellmismo se genera, deberá tenerse en cuenta el efecto que produce
en el activo en moneda lextranjera, dicho ajuste cuando el mismo resulta negativo.

i

Sobre el tema,hay qud seRalar que los artÍculos 51 y 102 del Decreto 264g de 1gg3prescríben: 
i
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^ARTICULO 51. .A,JUSTE Of U UNIDAD DE MEDIDA. ArtÍculo modiflcado por el artículo 1 del Decreto 1536
I
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de 2007.> Los estados finaná¡eros no detren ajustarse para reconocer el efecto Oe la inRac¡ó-n.
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Los actívos y pasivos representados en otras monedas, deben ser reexpresados en la monerda funcional,
utilizando la tasa de carnbio vigente en la fecha de cíerre, con cargo o abono a gastos o ingresrts financieros
seg[tn sea el caso, salvo cuando deba capitalizarse. Normas éspeciales práden autor]zar o exigir que
previamente tales elementos sean expresados en una moneda patrón, 

"omó, 
por ejemplo, el dólar de los

Estados Unidos de América. Sin perjuicio de lo dispuesto en normas especiales, sá entiende por t,asa cle
cambio vigente la tasa representativa cJel mercado certificada por la Superiniendencía FinancÍera de Colombia,

CuancJo se trate de partidas expresadas en Unidades de Valor Real, UVR, o sobre fas cuales se tenga pactado
un reajuste de su valor, el ajuste de la uniclad de medída se efectuará con base en la cotizaciór¡ dá la UVR o
en el ¡lacto de reajuste, con cargo o abono a gastos o ingresos flnancieros según sea el caso, salvo t;uando
deba capitalizarse.

PARÁGRAFO. Los ajustes por inflación contables acumulados en los actívos nc¡ monetarios, pasi'ros no
monetarios y en cuentas de orden no monetarias, harán parte clel satdo de sus respectivas cuentas para todos
Ios efectos contables.

PARÁGRAFO transítorio. Los ajustes integrales por inflación apficados por los entes económicos en lo corriclo
del año 2007, deberán revertírse."

"Articulo 102- DIFERENCIA EN CAMBIO. La diferencia en cambío corresponcJiente al ajuste de los activos y
pasivos representados en moneda extranjera, se debe reconocer como un ingreso o un gasto financiero,
según corresponda, salvo cuando deba contabilizarse en el activo.

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artícuJo ? del Decreto 4918 de 2007. El nuev,: texto es et
siguiente:> Se exceptúa de lo establecído en este artículo, lo previsto en el parágrafo del artículo 09 del
presente decreto-"

Estas disposiciones armonizan con lo previsto tanto en el artículo 32-1 del Estatuto
Tributario, como en el articulo 269 del mismo ordenamiento respecto del valor patrirnonial
de los bienes en moneda extranjera.

Sobre el tenla, en uno de los apartes def concepto 357 de marzo 28 de 2014 se señaló:

" (...)
3. ¿La diferencia en cambio en cambio se debe considerar como un ingreso gravado para determinar

. el impuesto sobre la renta para Ia equidad -CREE- ?

La diferencia en cambio parte del supuesto esencial de una serie de actívos, créditos, o bienes que se
encuentran expresados o valorados en moneda extranjera, o se encuentran poseídos en el exterior los cuales
a fin del año o periodo gravable se deben reexpresar ala tasa representativa del mercado vigente para esa
fecha.(Cfr.Añs. 32 y 32-1 E.T.)

Fruto de la re-expresión puede generarse un ingreso en el mismo período atendiendo las reglas de causacióni
realización del íngreso, tal y como lo prevé el artículo 32-1 del Estatuto Tributario, o un un gasto.Tanto el
ingreso como el gasto afectan el impuesto sobre la renta para la equídad-CREE.
Sin embargo, como quiera que el resultado de los ajustes por la diferencia en cambio solo se consolida en el
patrimonio a 31 de Diciembre del año gravable correspondiente, estima este Despacho que no procede la
practica de autorretencíón por este concepto.(..)"

En este contexto, se considera que tanto para el impuesto sobre la renta, como para el
intpuesto sobre la renta CREE, el ajuste negativo resultado de la diferencia en cambio
sobre una inversión en moneda extranjera const¡tuye un gasto en el periodo.

En los anteriores térrninos se resuelve su consulta y cordialmente le informamos que tanto
la normatividad en materia tríbutaria, aduanera y cambiaria, como los conceptos enrítidos
por la Direccíón de Gestión Jurídica en estas materias pueden consultarse d¡rectamente
en nuestra base de datos juridica ingresando a la página electrónica de la DIAN:
www.dian.qov.co http:iiwvvw-q[an.gov.co siguiendo los iconos: "Normatividad" - "técnica" y
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